
9f''" "0 e JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL Código:.•o /•.:e" DE VILLAVICENCIO SIN:" ... ~~,; r!-* .v _,<t 'O• -;;::- -- "~,e' •

Versión: 01.. "
, 't- TERMINACION DE PROCESO~'4".o,~·'"

Página 1 de 2

Ciudad
Fecha

Villavicencio - Meta
Tres (03) de Agosto de Dos mil dieciséis (2016)

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

NOumero de
radicación
Clase de
proceso
Demandante
Demandado

50001 4003 001 2014 00402 00

Ejecutivo Singular

Cooprocoll
Martha Quinmbayo Orjuela y Otros

SOLICITUD

La parte demandante en escrito que antecede solicita la terminación del
proceso por PAGOTOTALDE LAOBLICAGACION

FUNDAMENTOS DE LA DECISION

El artículo 461 del código general del proceso regula la terminación del
proceso por pago total de la obligación, siendo el pago una de las formas
de extinción de las obligaciones.

La petición se ha presentado en escrito autentico proveniente del
ejecutante o del apoderado judicial con facultad de recibir.

Por 10 expuesto, el Juzgado, adopta la siguiente:

DECISIÓN:

Declarar terminado el proceso que nos ocupa, por pago total de 1
I ()pligé:l<;i(>I'J:. . _
. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Oficiese .
a quien corresponda. Se deja constancia que no se advierte la existencia

! 4~ T~!Pé:lI'J:~Il.!~~~§~Il.~f!1:Pé:lJ:"g()P<:>T~~c;E~!é:lJ:"ié:lY~:r:!ºq~~~~~ _
I Conforme el artículo 117 del C.P.C, desglósese el titulo ejecutivo a favor
I de las demandadas ERMINIA SANTOS PEREZ y MARTHAQUIMBAYO
I ORJUELA, con las constancias correspondiente, previo pago de arancel I
:j~4ic;~é:l~~
I Pase el proceso al archivo, dejando registro de la actuación en los medios
q~~ c;()J:"J:"~~pgIl.qé:l~

~'_' ....

NOTIFIQUESE y CUMPLASE
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ANGERLA PATRICIA CYERVO AMAYA
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